
OFICINA CENTRAL
La Paz: Calle Ayacucho esquina Mercado

Teléfonos: +591 (2) 2409090  /  Línea gratuita: 800 10 2023
Correo electrónico: bancocentraldebolivia@bcb.gob.bo

REVOCATORIA DE TESTIMONIO DE PODER

N°
N° DE

TESTIMONIO
DE PODER* 

FECHA DE
EMISIÓN 

N° DE NOTARÍA
DE FE PÚBLICA 

NOMBRE DE LOS APODERADOS
N° DE

TESTIMONIO DE
REVOCACIÓN** 

El Banco Central de Bolivia (BCB) informa que, en cumplimiento del Artículo 16 y 
párrafo segundo del artículo 17 de su Reglamento de Firmas Autorizadas, 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° 190/2025 de 23 de diciembre de 
2025, fue revocado totalmente el siguiente Testimonio de Poder: 

En consecuencia, el documento notarial de representación quedan sin efecto legal, 
por lo que los apoderados comprendidos en la lista precedentemente descrita 
deben tomar nota del presente comunicado.

Comunicado
C7/2026

23 de junio de 2026

166/2025 22/5/2025 2
Alfredo Lupe Copatiti

Carlos Miguel Delfín Ardaya
334/20261

* Refiere al Poder Revocado (no vigente)
** Refiere al Poder por el cual ha sido revocado (vigente).
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ESTADO PLÜ8INACIONAL BE BOUVIA.

MmiSTERÍO DE JUSTICIA.

TBAÍTSPARENCI& IN-STITÜCIONAL
DIRECCIÓN DEL NOTARIADO PLUR1NACIONAL

Resoludon Mmisterial ? 57/2020

c VALOKBsSD Código de seguridad: XSYlLuBSdljV

DIRECCIÓN DELNOTARIADOPLURINACIONAL.

OIRNOPIU

TESTIMONIO No 166/2025

MUNICIPIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, ÍA PAZ, BOLMA

NOTARD^DE FE PÚBLICA ? 2 - NOTAFüOÍA) TANIA LIZZET LOAYZAALTAMIRANO

TESTIMONIO DE REVOCATQR1A TOTAL DEL PODER ? 220/2024 OTQRGADO ANTE ESTA
MISMA NOTARÍA DE FE PUBLICA Y OTORGAMIENTO DE NUEVO PODER ESPECIAL QUE
OTORGA EL SEÑOR ROGER EDWIN ROJAS ULO EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE A.I. DEL
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA - BCB EN FAVOR DE LOS SEÑORES ALFREDO LUPE COPATITI
EN SU CALIDAD DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y CONTINGENCIAS Y/0
CARLOS MIGUEL DELFÍN ARDAYA EN SU CALIDAD DE TÉCNICO ADMINISTRATIVO.

UJGARY FECHA: NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, JUEVES 22 DE MAYO DE 2025
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MINISTERIO DE JUSTlCiA

TRANSPAMNCIA INSTITUCIONAL

FOKMÜLAKIO NOTARIAL
Rssotusón luTuusterial Na 57SQ20

•seguridad: XéYlT.aBSdljV

VALO&Bs,S.3.- ^)

CORRESPONDE
TESTIMONIO

NÚMERO: CIENTO SESENTA Y SEISOQS MIL VEINTICINCO - 166/2025—"———. |
REVOCATORIA TOTAL DEL PODER N6 220/2024 OTORGADO ANTE ESTA MISMA
NOTARÍA DE FE PÚBLICA Y OTORGAMIENTO DE NUEVO PODER ESPECIAL QUE
OTORGA EL SEÑOR ROGER EDWIN ROJAS ULO EN SU CALIDAD :DE PRESIDENTE
A.1. DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA - BCB EN FAVOR DE LOS SEÑORES
ALFREDO LUPE COPATÍTI EN SU CALIDAD DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
SEGURIDAD Y CONTINGENCIAS Y/0 CARLOS MIGUEL DELFÍN ARDAYA EN SU
ÜALIDÁD DE TÉCNICO ADMINISTRATIVO.-------------"---"-----———

En el municipio.de Nuestra Señora de La Paz del departamento tíe La Paz del Estado

Plurinacional de Bolivia, a horas 14:41 {catorce y cuarenta y un), del día, jueves veintidós
del mes de mayo del año dos mil veinticinco, ANTE MÍ TAN IA LIZZET LOAYZA
ALTAM1RANO, Notario de Fe Pública ? 2 del municipio de Nuestra Señora de La Paz del
departamento de La Paz, fue presente en esta -oficina notarial el señor ROGER EDWIN

ROJAS ULO con Cédula de identidad ? 2691339. {dos, seis, nueve, uno, tres,, íres,
nueve). Boliviano,; Casado, Esonomistai, con ejomicilío en Calle Nicolás Acosta No. 759 Z.
San Pedro - La Paz, en su calidad .de PRESIDENTE a.i. del BANCO CENTRAL DE
BOLIVÍA- BCB, designado mediante Resoiüción Suprema Na 27220, de 12 de noviembre
de 2020, en virtud a.lo establecido en el Artículo 57 y tos Fndsos e) y g) del Artículo 59 de
la Ley ? 1670, de 31 ¿e octubre de 1995, e¡ numeral 25) dei Artículo 34 tíel Estatuto del
BCB, aprobado mediante Resolución de Direetono Ns 095/2022, de 6 de octubre de 2022,
así como lo previsto en el inciso g) del Artículo 17 y el ArticuSo 18 del Reglamento de
Firmas Autonzadas del BCB, aprobado mediante Resoluaón de Direcforio ? 041/2023, de
27 de febrero (áe 2023, mayor de edad y capaz a mi juicio a quien de identificarlo en esta
oficina pac la documentación que me exhibe Doy Fe; el cpmpare.cíente manifiesta que de
su libre y espontánea votuntad, sin que medie error, dolo, vjojencia ni otro vicio del
consentimiento: Que al amparo dei artículo 62 parágrafo I), inc. e),de ia Ley ?483 DEL
NOTARIADO PLÜRINACIONAL y articulo 76 del DECRÍETO SUPREMO ? 2189 DE 19
DE- NOVIEMBRE DE 2014, REGbWENTO A LA LEY >? 483, en base a lo determinado,
medíante éste instrumento, al presente REVOCA TOTALMENTE Y DEJA SIN EFECTO
LEGAL ALGUNO EL SIGUIENTE PODER:-
- PODER ESPECIAL ? 220/2024 de fecha 23 de agosto de 2024, que;confirió el BANCO
CENTRAL DE BOLIVIA (BCS) A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE A.I. EL SEÑOR ROGER
EDWIN ROJAS ULO, EN FAVOR DE LOS SEÑORES EDSON MICHE.L VALLEJOS
PACHECO EN SU CALIDAD DEJEFE DEL DEPARTAMENTO DÉ SEGURIDAD Y
CONTINGENCIAS Y/0 FAUSTO JULIO RAMOS LÓPEZ EN SU CALIDAD DE TÉCNICO
ADMINISTRATIVO^————————————.———.—-—.
Quedando sin efecto ni valor legal alguno y quienes no podrán realizar trámites de ningún
tipo a noifibre y representación del BCB, amparado en el: citado Poder y SE DEJA
CLARAMENTE ESTABLECIDO QUE A PARTIR DE LA FECHA NO SURTIRÁ NINGÚN

OTSaó*c&fa)»wa3TU3Wtrfów.

http^tetnplü.áimoplu^ob.boA/e^catíoñ^cüMES^os/c&TSZSCS-XSYIIuBStÍljV

Este es un áocwnenió fírmaSo dlgitalmeriis por la/el Notano de Fe Pública
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EFECTO LE6M., dejando sm efecto tas facultades y alcances,, quedando de este modo
completamente inhabiiitado y sin facultad alguna, debiendo poner la nota margina! en el
respectivo protocolo nQtaria).-—-------.----------------------------------------—--.

Yrqüe al amparo del articulo 62 parágrafo 1), jnc. a), de la LEY Ha 483 DEL NOTARIADO
PLURINACIONAL y Articulo 74 parágrafo 1), inc. b); Art. .77 paragrafo 1) y U) del DECRETO
SUPREMO N" 2189 DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, REGLftMENTO A LA LEY NB 483
confiere Poder Especial en favor de tos señores ALFREDO LUPE COPATrtl can cédula de
Identidad Na 3094402 (tres, cero, nueve, cyatro, cuatro, cero, dos), boliviano, soitero,
estudiáhté con domiciSio en la Calle Juan XXIll ?21 Zona Munaypata - La Paz, en su

calidad de Jefe del Departamento de Seguridad y Contingencias designado mediante
Memorándum BCB-GRH-DCR-MEM-2025-119 de 17 de. febrero de 2025 y/o CARLOS
MIGUEL DELFÍN ARDAYA con Cédula de Identidad ? (tres, tres, siete, seis,
nueve, euatro, seis), boliviano, soltero, ing. comercial con áomiciiio en la Av. The Strongest
Contí, Génesis'BL "Hn 103 Zona. Achumani, en su calidad de Técnico Administrativo
designado mediante Memorándum BCB-QRH-DCR-MEM-2024-335 de 25 de octubre de

2024, mayores de edad y hábiles por derecho y quienes bajo decjaracióñ y responsabilidad
del otorgante son capaces de obrar.-
Para que en nombre y representación del BANCO CENTRAL DE BOUVIÁ ejerzan tas
faeuftaáes de la siguiente manera:-

FACULTADES PARA QUE DE. MANERA INDIV.iDUAL, INQlSTiNTA WO CONJUNTA SE
APERSQNEN: Y ASUMAN PLENA ANTE. LA. AUTORIDAD DE
•RE(3ULACIÓN:Y FISCALIZACIÓN. DE TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES -
ATT/Y PÜEDAN:-
1') Realizar trámites administrativos ante la' Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transportes (ATF}.-
2) Efectuar pagos anuales correspondientes a l9 Tasa de Fiscalización y Regulación y los
Derechosde:Usode)EspectroRadioeléctrico.—---------—---------------------——-.

La renuncia o.cesación de funciones de alguno de los mandatarios producirá la revocatoria
del Poder.----------------------------—.----------——-------.-......----..--....-,

Al efecto, sus incidencias y emergencias le confiere todas las facultades de Ley para
suscribir los documentos mencionados, debiendo ¡os apoderados observaren lo pertinente
el cumplimiento de la Constitución Política del Estado; de 7 de febrero de :2009 y la Ley Na
1670 del Banco Central de Bolivia de 31 de oGtubre de 1995.-

En suma, hacer y practicar cuanta gestión sea necesaria y conducente al buen éxito del
pre!Sente Poder, sin que pueda ser tachado de insuficiente por falta de faGültad expresa no
consignada o falta de personerfa de tes apoderados conforme to establece el ArtÍcuio 811

del Código Civil, .y en tanto el Presidente al dei BCB no revoque el presente mandato.- - - -.

-... -„„......

I TRÁNSCRIPCJÓM DE LA RESOLUCIÓN SUPREMA 27220 DE FEQHK 12 DE
NOVIEMBRE: .DE 2020. MEMBRETE: Escudo de Bolivia,- Presidencia, del Estado
Plurinadonal de BolMa.— Sello: COPIA LEGALIZADA. Resolución Suprema 27220 Lg
Paz. 12 NOV 2020 Vistos y Considerando: Que e{ numeral 15 deí Articulo 172 de la
Constitución: Política del Estado establece que es Atribución del'Presidente del Estado,

Wt^i&^^WíW^Wm;
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nombrar de entre las temas propuestas por la Asamblea Legislativa Plurinacionai a la
Presidenta o al Presidente del Banco Central de Boliwa - BCB, ya las Presidentasp a los

Presidentes de .entidades de función eeonómica y social, ?n $as cuales interviene ei Estado.
Que el Artículo 327 del Texto Constitucional, dispone que él BCB es una institución de
derecho publico, con personalidad jurídica y patrimonio propio. En el nnarco de la polítiea
económica del Estado, es función del BCB mantener lar estabilidad del poder adquisitivo
interno de la moneda,, para contribuir al desarrollo económico y social.-——
Que el Articulo 45 de la Ley No 1670, de 31 de octubre de 1995, áei Banco Central de
Balivia, establece que el Directorio estará conformado por el Presidente de! BCB y cinco
Directores. Asimismo, dispone que el Presidente de! BCB será designado por el Presidente
de la Repúbiica actual Presidente del Esíado PIurinacional de una tema aprobada por dos

tercios de votos de tos miembros presentes en sesión de la Cámara de Diputados.-
Que en tanto la Asamblea Legteiauva Plurinacionai remita la terna correspondiente, es
necesario que el Presidente del Estado PIurinadonal, designe al Presidente del BCB, con
carácter mterino. a fin de garantizar el cumplimiento de la misión institucionat.- ----—-—.
SE RESUELVE: ÚNICO.- 1. Designar al ciudadano ROGER EDWIN ROJAS ULQ, como
PRESIDENTE INTERINO DEL BANCO CENTRAL DE BOÜVIA - BCB, quien tomará
posesión del cargo con las formalidades dé .-.rigor,.previo curoplimiento de io esíableddo por
Ley. II. Se abrogan y dehsgan todas las disposidones Gontranas a ia presente Resolución.
Regístrese, comuníquese y archívese. Fdp. Luis Alberto Arces Catecora.- PRESIDENTE
GQNSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURIÑACIONAL DE BOLÍMA Fdo. Mareeio ^ejandro
Montenegro Gómez García.- MINISTRO DE ECONOMIAY FINANZAS POBUCAS Firma y
sello.- Juan Cartas Zurita Zabafeta.- JEFE UNIDAD DE ARCHIVO GENERAL Y MEMORIA
INSTITUCIONAL- MINESTERIO DE LA PRESIDENCIA.- Sello Circular.- PRESIDENCIA
DEL ESTADO PLURINAC10NAL DE BOLIVIA.- UNIDAD DE ARCHIVO GENERAL.- 30
JUN2023^-------------———————————
TRANSCRIPCIÓN DE LA NORMA LEGAL PARA LA REVOCATORIA.----------———

LEV ? 483; DEL NOTARIADO PLURINACIONAL'DE 25 DE ENER0 DE 2014.- ART. 62.-
(DOCUMENTOS DE REPRESENTACIÓN).- ¡.-Se otorgaran ante la notatía o el notario-e)
Revocatoria de poder.- DECRETO SUPREMO ? 2189 DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2014,

'REGUW1ENTO A LA LEY 483.-Art. 76.- (REVOCACIÓN DE PODERES).-1. La revocatoria
es un derecho propio del o los otorgantes, consiste en dejar sin efecto la representación,
ya sea en forma total o parcial, en concordancia con el Código-Civil.- II.- La o el revocante
tiene la responsabilidad y obligación de dará conocer sobre la revocatoria del poder al

apoderado, a la notana o notario de fe pública que extendió el poder y a ias instituciones
públicas o privadas que se requiera.-

TRANSCRlPCrÓN PELA NORMA LEGAL PARA EL OTORGAMIENTO DE PODER-
LEY ?483 DEL NOTARIADO PLURINACIONAL DE 25 DE ENERO DE 2014.-ART. 62.-
(DOCUMENTOS DE REPRESENTACIÓN).- I. Se otorgarán ante la notaria o el notario:.- a)
Poder Especia).- DECRETO SUPREMO No 2189 DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2014.
REGLAMENTO A LA LEY ? 483.- ART. 74." (DOCUMENTOS DE REPRESENTACIÓN).-
1. Entre lo? poderes se encuentran de manera enunciativa:.- b) Especial: Cuando se otorga
para la realización de;actos específicamente detaHados;.- ART. 77 .-(REGLAS PARA ÉL

. https^sirvlu.dmoplu.BOb.bo/vaaicacion-tíoa.lwettesfcBTSZBas-XSYI [BBseMr^

i»*EC^^«SCt«WBtUÍ®!»^iAiL

Este es m documento firmado tSigitatmemsporSa/eMotario deFePública



CMIgo de segurWad: XSYUuBSdlJV.

OTORGAMIENTO DE PODERES).-1. El poder otorgado ante la noíaria o notario de fe
pdbliea debe ser requerido necesariamente por d podenáante, suscrito por este y la notaría
o el notario de fe pública, no siendo necesaria (a comparecencia del apoderado para su
ütorgamiéntó, y servirá para actos civiles, judiciales, administrativo, áe disposición,

pQiíticos o dis representación legal.- II. E.¡ poderdante a tnomento de concurrir ante la
tiotaria o: notario :úe fe pública deberá manifestar sobre la capacidad del apoderado,.. bajo
su responsabilidad.-----------"—--—-------—----—--.-----------------—-—-----•

CONCLUSIÓN - Así dijo a tiempo de otorgar ta presente delegación de facultades, misma
que PREVIA LECTURA DE SU TENOR DE PRINCIPIO A FIN, es ra.tificada en su
contenido; de forma íntegra, suscribiendo en constancia de aceptación, el (la)
compareciente, quien aprueba, confirman y ratifica, el tenor fntegro del presente
instrumento publico de poder,, firmando e imprimiendo su Hyetta Digital.- En su testimonio y
previa lectura de su tenor, asf dijo, otorga y firma,- Doy fe.- Fdo.- ROQER EDWIN ROJAS
ULO." Firmado Ante mf: TANIA LIZZET LOAY2A ALTAMSRANO.- Notariü de Fs Púbiica 2

Firrrnado eo documento matriz con código de coTiterudo.:
2dOaaeQ9ba288d3-173db69f1 SSdcd 1962.88f7be8b245dee303a594.8653f30a0.-
CONCUERDA.- El presente testimonio con el original de referencia, al que en caso

riecpsario me remito, franqueándose, en é! municipio de Nuestra Señora de La Paz a los
14:41 (catorce y cuarenta y un), del día, Jueves veintidós del mes de mayo del año dos mil
veinticinoo,-

,'""\

¿r íA&j4j>.Ijr^./x

ta .Psr . a<¡,»iv(»

!^ssgs.s¡L?ifssfSisvs^&es^

4

hBps*inplu.tltmoplu;9BbAA»rBieadnn-(locumenlos;cS782aaa-X6Y'»lu85<1)V

Este es u»r documenío finnfido liígítaímente pw fa/el Pfctorio de Fe Publico



>^CIAQ£^

^ON/^^ . •

DIRECCIÓN DEL NOTARIADO PLURINACIONAL
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Resolución Ministerial N* 57/2020

VALOR Bs 5- ) Código (fe seguridad: 0,6AqVPElApQg

DIRECCIÓN DEL NOTARIADO PLÜRINACIONAL

DIRNOPIU

TESTIMONIO No 334/2026

MUNICIPIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, LA, PAZ, BOLIV1A " ;

NOTARÍA DE FE PÚBLICA Na 64 - NOTAR.IO(A) RODRIGO CALCINA QUISBER-T

TESTIMONIO DE REVOCATORIA TOTAL DE PQDER No 166/2026 0E 22 DE MAYO DE 2025Y
OTORGAMIENTO DE NUEVO PODER ESPECIAL, QUE OTORGA EL BANCO CENTRAL DE
BOUVIA - BCB, REPRESENTADO POR EL SEÑOR: DAVID tVAN ESPINOZA TOFíRICO, EN SU
CALiDAD ,DE PRESIDENTE A;l. DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVlABCBÁ FAVOR DE LOS
SEÑORES: ALFREDO LUPEGQPATm Y CARLOS MIGUEL DELFÍN ÁRDAYA.

LUGARYFECHA: NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, MIÉRCOLES 17 DE ilÜNIO DE2026

.WPE¿felnpludlmoplu.gób.bo/veffirac!onA«^»nto«-,WMSgh
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FORMU^LARIO N0r3
¿oludón Ministerial N•57/2020.'

...CÓ:-B;R:€:t.P,a:^0'..É':.,,;..,........' ..:'. .:: '. '•..:

. T€:S: T:rM::G>:N^.©'::'-''' :-':".^"J. .,::.:.::,-:;' -;

NÚMERO^ TRESC1ENTQS TREINTA Y.DÜAT'R@/ROS MIL ^EIhFTISEIS - 334/202&-
REWG/^RIATOT?I3ERODÉRN0166@025^?
DEJNÜEVO PODER ESRECI^(^EOTQR(^
REPRESENTADO POftCL SEÑ0R: QKfflff ^JsMESiRlN0Zt TQRRKSQ, .EN Su ;C^L|DBD DE
PRESIDENTE aJ.I^BXNÜOGENTT^l.DtB^
AIJ^EDQUJPECQRAirn^C^M^SM
En;ébmünícipio'de> N^tr!a^S^norgTt(e 1^ iPsz^^patfa^et^xie^ iP^ctel:.Esfadó^|ün
iáeBotiy¡a,ahoras;l@:Q2^jézydps),de|^ía,(nierc^
veintiséis, ANTE1MÍ;RQDRl!^C^[XÍIhl^^
Ntíestra§efíoraideJ^;Paz del depara
ESPINOMTQI^ltÍO con Üédtílá: de Identidad N^2390^^:ído^
cuatrq),¿Boliyianat,¿Cásiaao(a),,cónR(^fe®top:^
:¿^^NGMEg^^:NO:20^;ED.,01^1^JZ^^^
d^BANCp(5EMTRAL.DE5QÜ\fl^.BCECáes
1 ade-fipviemüre de ^202&y jte^lucíón Suprema ^ 63^ei12;jáé^ffaeTrib(&á^^ en vii-tuáia lo
establiadoenNArt¡cul0^ylósmassse)y;g)id^
áe, 1895, el Artfculp ^jos:ntUTie(aIes4)^25)-tíeI:'^^ BCB, aprobado
mediante; Rescil^c^Mdie;Djtsc^no?N^^9|g^2:^cl^^
el Parágr^ I tfé| ^culo 15;dd T^lai^enfó 8e Rjro^ Tneeliante
Res^yaon de Directorio N°190?202S,^
^ád,JTábil^or derecho; a qy}^ de cottoceF&jdetíficái;!^
'fe^^t¡0>-'-"-:--.-""---l---,-^-."--~--."-~í-,------|-^

f^^GAR TPIMJ?NTB Ytíej^SIN
•EIJestímonjo^ RcjderW 1i86j^5^¿^dértia^'^2(^.^íga^
:'? 2^eli.'müniapio <áé\Nue^tca:Señcira; de L^páz^^ig^^S:@ra.:Taroá'1.3zzef:'^
queoto[ga:d^Banc9;Centet;^Bolívra-
en sy:ca|jdact de Rresidéníe-a.í. .del Banco jCetitral de'iBQN»--8@S;etíífévor ctéloSiséneres ^ftedo
üjpe.^p^^stí .calidad ;<teJI§^^^d^^^

;Miguelt^lffh;Ardaya::eH^,caIN^ci(.tíéTec^
:Q^I%ftRPgDER,ESPEC)ALaj^vór^e;,|iC)g'Siy^^
• A1-SRED0 MdPE. CQRA^m t%ülárde 1@ G^üaá^iyeriti^^°m^j02 (^
hol?ánai'estadociyHssltero,pr(^s¡onfeCTp3C¡oa^^
21:Zona''Münayp^'-^F^:én;sü.eanda(f.(leSup^r^
mediarte,M@rriorartíynifBC2B-QRtí-DGI:^B4-^^
• CARLOS MIGUEL IDELHN fiQRB^fi' titylar tíé 1^ C^ylá^^é^ád N°?33^94&;w
rótíonaltdádhdiviana.estaáo^wlsoltere^^ro^
T1iS::^trüngestGfltó.;©enesis:BL.:^
Físfea íñteg ral. désignacla meáÍanfe^etíToiNáüitf^ abril
de 2026.--
TÁCUI.TADES.ESPEGIALES:. - - —" —.———-—.- —":-.- + -.- —.—-,-,- -,-.„- -.
I. Farajgue,^@ manera indnnidual, imlistíntay/pi corvunte ^ i^
RegulawSnyFjscallzaGi^^^^^m^ni^^
lypuedan^---,--~---^-."---'-^---;»-<---."^--^
.1;,^aIjzar;;lyffl3M|ei.^&^
' TelecórrNrMcaGror^:li^^
,2. Efectuar pasos anyale& ñori-^isporatíientgs st la Taissi: (1^ FÍ^cialJz^GMSh y Regulación y IQS^
• Dereehps'<fc. üsó^e:!-:Esp?^^^^ioelec^^
&l «feeto, süs^cj^t^^y isme^érpas les :eoi? sqli<iitar,
trarnitai^suscribi^y gagar tos^docMrnentosntgi^otT^o^^ lciS^poSéradgs obSjer^aF en lo
RertingnteeLeumpIjn^ritode^
N'.•1670 del.Banco^ntrál^e.Bolffla ae'^;de^OGtüb^<áe.,N9^i-
Eff.surria,'haeer::yprac»á^^
Pode^n,;qy^.Rij^as^ta]Gt^

^^a^(:jg:pei^oer^;^'9(roderaclobcmtc^^
. wi&afiNflit)u>tWw?La;u!i»&'

bttpsá/sli^fü.iclimopIu.gob.boAferigcadon^ócumenío^^QfSSb^^AQVPaj^

.Este eswi documento yiihnoáo.3íy"(atóCTtepo?'^ef?tflno¿eP^ ,



tíSdigo (Is.seéurtdad;, 0i%flypEt>Apog

el Présidéntea.i., cfd BCB no revoque el presente mandato y/o exista ja renuHcia o cesación de
fanG¡ort6S:de tos a^oriefaáóiS, él euál produdrá la revocatoria de^

TRANSeSRtPCION DE RESOyj(3(ÓN SUPREMA ? 32063

SEtL.O^BSÜNÜOy^RÉ^rpeMGtft DÉL.ESXADO: PLURINAGIONAL: DE eüLIVIA^GRARCO:
gSGÜSO'ÜEB£»L.I^IA. LGGOTrPO: ESCUDO DE BQLiyiÁ. éELÜO LIN:EÁL: CQPIA, LEGALIZADA
tÉS<yLUeí?'8MPftEMA!N^3áOe3 La Paz:, ,tí NOV. 2B2S RQDRIGQ PAZ.PEREIRA
*NÉ83DEWE^ONST1WC10NAL'&EL ESTADA PLURtNAeiDNAL.:D£BGLIVIA VISTOS Y
:i©NS10ERNtt>0:::Qué4a;Donstttuet6n PólKica —.-——- -.,..—...- —-^- -.-..-.. -..---- -....

det Eistedo. en su.arttouto'327, establece, gue el Bancff Central dé Bolivia - BCB es :uha institución
de derecho 'piibli&o, con personaltdgáijüridica y patnrrionio propio.. En el inarco de la polftica
eeonórritóaüél Estado, la fünctón üe díchaBanco es, mantenerla estabilidatl del poder adquisitivo
interBo.de Ja moneda, para cofítiibüiral,^^^^
artículo; 329. de la tíiítadéi Nürins eoñstitufiiürral, el Diréptorio del Banco Central de Boijviá estará
GOtiformació par una Presidenta o un Presidente, y por .la
Presj^teo-et^Pi$sidéftte del Estado;deénfre las ternas presentadas por !a Asaiftblé
Plurinacienaj péi^a cada uno tfé tos cargos.— QuetaLey N* 1:670, de 31 de octubre de 4&95, del
Baneü.GehtFal de. Bo.liyia, dtspone, que el Bariccf Céntr&l defíolivía -BC&, tiene Gom:o máxima
Sufen-Nad g::sy Dfreétoflo, responsáüle üe 'dsfitíjr politffeas,normativas especiali.zgidsis ^ de aRlicación
general Y;.i"itíftnas ciernas, asi corno: de'éétábtecisr/eétf&itegias admiriÍsfratÍYas., opei-ativa y
flnánGié?S:icfe esa-entidáá,^probando sus f>espectivos programas de qorto y mediano plazo-. Para
el;'S8||t.i'it-ríien.tc!;YfiscalizaciAn tíe su ejecucÍ6n,^fiOCTtafá con intormacíSn, servicios de análisis y
aüdit6rl&,1'ny&pe.flc!terites.,--> Que el artfculo 45 d,e la citacla Ley, ba}o el* mismo marco cié la
Constrtuei&& Polftiea dej Estado, tteteFFrrfna, qye los: Directores serán designados por el Presidents
depa^ptíBlicftáeftíalPresjdérate del Estado-Pjunnactonat de ternas aprobadas por dos te
votos; dé'ios Nernbróspresentes en sesión !áe: la CáFnara de. Diputados.-— Que con la finaIJdad de:
asegurar la CQntinuitíad. de las fyncionesyafribyciones que ejerce el Directorio de) Banco eentcal:
d® Bcffivia, es necesario que el .Presiclente del Estado Plarinaclonal, deisigne de manera ¡nterina.a
ios mtembrps:.cfü0^ conftfitnan ,au Difectorio.: en: tanto: 1a Cámara de DÍputadQs remita la terna
correétíendterrte. RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO. 1, DesigriMr áS cÍudadaftO DAViO IVÁÑ
esPMOZA TQRRÍOO como PRÉSIÜENTE DEL DIREGTORIO del BAMCO CENTRAL DÉ
BOUVIA-B&B, áe TOaneFá interina, quien tomará posesión del cargo previo ftunipljmi^nto de las
fotjaialitláttés establecidas'por.ley. II. Se abrogan y derogan todas las dTspesÍGÍones cohtrarias a ta
próséi"ite''Resolucíén 'Sypremá.. Rtí.glstrese, Cqmuniquése Y Archívese. Fáo. Rodrigo Paz PeréiFa
ÍaRESIt3ÉNTE:eQa®ritüCtoNAI..l36L .EéTAOO PLURINAC10NAL:DE BOLjVIÁ éello Ühéal:~ÉS
COPIA .FIEL BEt. ORIQINAL SELLO .REOOND.Q: PRESIDENCIA DEL ESTADO PLURINACIONAL
OEBOLIVIA.^I^ietSyESCUOO t?E BQ^ (VlAR.,2026 SELLA Y FIRMA: Abg. Martiñ
Felipe Ardaya, Délaado JEPE UNIOAD DE ARCHIVO GENERAL Y lÜIEMORIA INSTITU~CIONAL
M|N'ISfERl6QE XA PRÉS1DENGIA.. •

TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCiÓN SUPREMA Na 32163

SELt-Q-REDONÜO: RRESIÜENCIA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA:,- GRAFIGO:
ESCÜDO.DE B.OLIVIA. LOOOTIPÜ: ESCUDO DE BOUVIA. SELLO LINE-AL: COP.IA
LE©ALl2AQA.—':P:resMéncÍa del Estado PIurinacional de Bolivia- Resolución Suprema 321'63.- La
Paz, 1.2 DIC 202S,---Vistos y Considerando: Que e! Articulo 172,;num&rál 8, de la; Cocisütacidn
Pqlftiéa del Estado, dispong que; son atfibyciónes de. la Presidenta o, Presidente del Estado,
además dé jas. que estableGe. Is Constitución y ta Ley, djctar decretos supremos y resoluciones. Y
elflwnsFát •IS.dMermjwqüé ea atribución tíel-Rr&sidente nornbrar, dé eriti-e tas tómas propuestas
por la Asarritítéa Legislativa Plurinácional, a la Presidenta o al Presitlehte del Banco'Centi-al cíe
^^tía^BGS.-?^ue1aí^NBJ67Q,:áe31 deoctubre.de 19S5^
stíAi-tfóidffST, seWa- qüe-"EI F>résicl8ntie ea:.la primera a.uíoridad ejecutiva de la Instiíuoi&n",
^rc¡ahEto'::füncjones de tíirección, supervisión ,y actuara en repr^ del Directorio y

'rgslüiré,;g0s;rsühloñes.---üu® en tanto'la Asamblea LeBislativa Plurinacional remita la terna
;coiféspondierrfe,': para -Presidenta o Presidente; del BCB fue. necesario designar al Presidente
íntetíniS dé .esa sntidad BianSaria, con e! fit-i dé garantizar el cumplimiento de la 'misión jnstituciónal

esfS^^WWWfÜiKfiSGW..

h?3:ffalnplu.dlmopiu.Bob.ba?yerlllcacton^omménto^c813f56M^

g :Bsteesun(íi>tumcntofti^ofodíg¡ta1mentepor)a/dNot:an{)de^^^^^
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del ganro Central de Bólivia-BCB,\por ello n^d ¡ante R^g|ud6n? Suprema, N^^^
noviembre de 2025, se designó ihterínámente como P
Bolh/ra - BCB, áe manera irrterirjay no así, como Prgsid^fe,cljél Bátíeo <^tisl ^ por Id
cual, icorresponde rectificar la citacfaRésoÍución SyRÍ'erna 9e ct@síigna0ón.^ DA.yiD
IVAN ESPlNOZATORRICD,comouPresjrfei^\tíel^E&nc¿Cerftral^^
^nterina^—Qu& el Artículo 5& del Dea^Suprémo:N° 271 < 3
1a L^yN< 2341 .determina que los ^c^sadmjmstFativ^ a
convalidados o rectificados Gonsistido;eh la wrrécaon áe errores materiales
efectos-al momento de la émisiom del acto.— Gly&eÍ eiror en l&.detíoi-niriaixiFéntielqa^iQ^eeutivo
advertido constituye; un wao.foiroal no esencia) y ;qyenQ;iafec^»eIÍ3ri^
competencia de| ^o administrativo idedes¡gnátíon;éR^(^^
rectificar la Resoll.ición Suprema menctpnada, recó.noejeftdo la ¡píen valiflez jurídica desde su
emisión y de los iactos y. actuacíonesi ejeicütadas^asfa 'elyigsgnte^^i-i -el: marca de los pnncipios dé
legalidad, contíhuidaá Ínstitucáonal y segun^aci.JürMÍca^ SE RES
la designacioo consignada en la parte considerad
?32063 de 12 d:e, noviembre de 2025, reRtÍfíeada con}etsiguieHf^te3¿^'%RTI(?1.}l.O UNtGO -
Designar al cmdad3Hdt3^D1VANESPIl^O^
GENTRAL DE BQLIVIA. - BCB/ de manera inter¡na, iqúierite^am posesión; del cargop
cumpflmiento de las formalidades estayec¡das por !eyJ^'lL.Se ateroganiy iáeroga|ítoáas;lás
djsposicrohes contrarias a la presente; Res.óluCTon,Suprema^-^S^üN0^;:L^ efeefos de la
presente convsljdafción y rectificacióii, sé retrotraen ;a; la Tec^
Suprema ? 32063, de 12 noviembre de 2©25,-~ Fjíegístr^se» 'GQinuníquese y Arx;liÍVe!Sé,-—T:do.
RoclnaoPa?PereiraPRESIOENTBCüNStn^tíl(3TslM;:DE^
BOLIWt Sello Lineal: ES'COPIA FIEL DEL ORIGINAL- SEl.L:Gi-!REDOlMÜO;PRESlDEN©IA DEL

-ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA. -QRAFICQ: ESGUDO DE<BOL.IVIA. -11 MARI 2026
SEtJ^ Y HRMA^^g.htertin Felipe Ardaya Delgado JEFgUNII^
MEMGRIft INSTITÜCJONAL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA——-— - - -- - -—

TRANSGRIPCIQN DE MEMORÁNDUM BCB-GRH-EieR-MHVl-2026-40-1

MEMORÁNDUM BGB-GRH-DCR-MEM-2026-401 A: ¡Alfredo Lupe Gopatiti-áEREj^DEL
BEPARTARIENTO DE .SEGURIDAD 'Y ©QN-nM©ENCIAS.--^De: Ga^ton"E)Ías Cordero Qrespp.-
GERENTE GENERAL a.i. — Fecha: 29 de abril de 2026 —^suntQ:: Réásign@ai5n de (teni:Rcu-
Réestructüraaón.—De mi consideración: En el rnái-có deja Resolución de Dlreetorio No 17/2026
de fecha 18 de febrero de 2026 se aprueba Ía rtüevá EsfFUEtüra OFganizscional del BGfí y la
Resolución de Directorio No 45/2026 de fecha '14 de abril de;2026 que aprueba la nueva Escala
Salarial, a partír del 1 de mayo dé 2026, se la asigna e! ítéml 02, eategoría salarial PF-B, como
Supervisor de Seguridad .Física integral, depsndiérite de la.Subgerencia cl@ Oestion úe Riesgos,
con un haber básico mensual de Bs16.000,00 (Dipeiséis Mil <)0/100^^^ B
aclara que su asignación se enrnarca en la nbrinatjyá vigerrte, manteniendo su condición de
Funcionario Rrovisorio^ Atentemente. Rmia yselIa:;;jQASTONEUASCORDERQ''CRESPO.-
GERENTE GENERAL ai B^CQCÉWTI^LDÉBQLr^.------"---------"

TRANSGRIPCION DE MEMORÁNDUM BCB-GRH-DCR-MEiy-2026-407

MEMORÁNDUM BCB-GRH-DCR-MEM-2026-407 A: Carlos Míiguel Delfih Aráaya - TÉCNICO
ADMINISTRATIVO—De: Gasten Bfas Cordero Cr^po.-QEffiÑ^^
de abnl de 2026—Asunto: Réasignacáón de íiemji^r^F^
el marco déte Resolución de DirectorÍQ ? 17/2026<áe fecha •tó de;fel)rercide^2!32©se aprueba la
nueva Estructura prganizacional del BCB y la Resolucj6nd@ Díreetorio^^^N
abril d^ 2026 que aprueba la pye^^
ítem 108, categoria^lanalT&-A, corno Técnieo 'en^.Segundad Física lntégral,jáepend)ented& la
Subgerencia de Gestión dé Riesgos, con un haber básico J-nénsuá) de^Bs'1 O.ppOjQQ (Diez Mil
00/100 BoJivianos,—Asimismo, se aclara ^quejsuagigna.cíotisg^nn-iarca en la norraáíiva vigente;
manteniendo su. condición de Funcionario RrQ^orio.-1y<Íterrt9ménté: Rnrra ys^la: (3AST^
CORDERO CRESPO^ GERENTE GENERAL a.L BANCO CÉNTT^ DE BOÜV^

.ht^rf/sInRlu.dlmoplu.gob.bci/verincadorMlocumen^cSeSBMeAgVPB.Apog

B^|^!K?U(HU5UtíB<ftltíU;^

BiiHu
Brises un ¿ocuméntp í?rmoáo ¿t^WmCTte por ;tós? Wotorio:;fe Fe Pub^^^^
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